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PARTE OFICIAL
tresldenola de! Conaejo d» Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guardo), S, M. la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
alo novedad en su importante salud,

acetas 26 y 27 de febrero''

Núm. 551

Gobierno Civil
Secretaña.—Negociado i.6

Elecciones municipales.—Convocaíorla
Jtixisüendo en el Ayuntamiento 

de Ibiza cinco vacantes de Con
cejal, cuatro correspondientes al 
Distrito tercero beccion cuarta, 
por haber sido anuladas las elec
ciones municipales últimamente 
veriheadas por Keal Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
Id de ciuiio de lUzZ, y una, en el 
Distrito primero lección primera, 
por renuncia derque lo desempe- 
Mtba, cuyas vacantes ascienden a 
M tercera parte del numero total 
de concejales de que se compone 

citada Corporación municipal; 
en cumplimiento a lo prevenido 
en el articulo 4b de la Ley muni
cipal y usando de las lacultades 
^ue me connere el 47 de la misma, 
de acordado convocar a elección 
Parcial con el ün de cubrir dichas 
Meantes, para el domingo día id 
4ei comente mes.

Dicna elección se veriheará con 
arreglo a las piescnpciones de la 
^ey a© # de Agosto de luU7 y dis
posiciones concordantes.

Inaugurado el periodo electoral 
c°n ia presente convocatoria en el 
Crimno municipal de Ibiza, que
rrán suspenso todos los expe- 
^ontes de atrasos, multas, cuen- 

propios, montes, etc., nasta la 
^rumiación del escrutinio de di

elección.
Calina L" de Marzo de

ha GoLdruador,
José tiatunartín

iECCIOd DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s De c r e t o s
En atención a los méritos y circuns* 

tandas que concurren en don Jaime 
Font y Monteros, Subdelegado de Me 
dicina y ex-Alcalde de Palma de Ma
llorca,

Vengo en concederle, a propuesta del 
M’nfetro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, con 
pago de cuota reducida,

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Mlniitro de la Guerra,

Miceto Alcalá-Zamora y Torres

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Comandante ge
neral de Ceuta a f»vor del corrigendo en 
i» Penittiüoiaria mil t »r de Mahóa Pas- 
cuai Martin Pastor, soldado de Batallón 
Cazadores de Tarifa número 5, que ha 
cumplido las tres cuartas parteo de su 
condena:

Vísio lo dispuesto en el artículo 5.° de 
ia ley de 28 de Diciembre de 1916, dic
tada para la aplicación en el tuoro de 
Guerra ae la de 23 de Julio de 1914:

De acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
a propuesta del Ministro de la Guerra, y 
le conformidad con el parecer de Mi 

Concejo de Ministros,
Vengo CU conceder la libertad condi

cional al expresado corrigendo Pascual 
Mart n Pastor.

Dado en Paiacio a veintiuno de Fe
brero ae mil novecumos veintitrés,

ALFONSO
El Miai-tro de 1» Guerrx, 

Niceto aicaiá-Zamura y Torres
(Gaceta 22 de f ebrero)

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Eu vis.a aei escrito d>n 

giio por V. E. a este Ministerio en 28 de 
Octubre U,Lino, relativo a ia trama* 
uiou de los expedientes de peustóa a fa- 
muías ue las ciases e individuos de tro
pa uesaparociuod o muertoa en acción 
de guerra,

ti, M. ei Rey (q. D, g.) de acuerdo 
con ei Consejo ae Ministros, se ha ser
vido disponer:

1° Paralas ciases de ¡ropa de pri- 
meia categoría, a ios electos ue la base 
uecioia, recompeusa cuarta, párrafo 
cuarto ue la Ley ue 29 de Jumo ue 
1918, se entenderá por sueldo entero 
que percibía el causante, solamente el 
que en concepto de haber figure en el 
presupuesto de t* Peuiusuia, correspon

diente a la época del fallecimiento o de
saparición, siendo, según el vigente de 
la Sección cuarta (página 95), íos que a 
continuación se detallan, que son igua
les a los que se incluían en el anterior 
presupuesto de 19z0-2l, que rigió tam
bién durante el ejercicio de 1921-22:

Cabo, montado, 449,50 pesetas anua
les.

Ilem, a pié, 431,25 ídem id.
Músicos de tercera, 391,83 ídem id, 
Cornetas, 364,50 ídem Id.
Trompetas, 382,75 Ídem id.
Herradores de segunda, CíbaUeria, 

394,75 ídem id.
Idem de tercera, ídem. 346.75 ídem 

ídem,
Forjadores, Caballería, 346,75 Idem 

ídem.
Tambores, 346,50 Idem Id,
Educaidos ds trompetas, 358,75 ídem 

ídem
Idem de cornetas, 340,50 íiem id.
Soldados de primera clase, montado. 

358,75 ídem id.
I tem de id a pié, 340,50 ídem í i.
I>í»m de segunda clase, mocado, 

346 75 tdem id.
Idem de id, a pié y educandos de mú

sica, 328,50 ídem íd,
Para Jas tropas especiales hoy orga

nizadas en Africa, qae tienen haberes 
diferentes que solo figuran en a Sección 
13, y para cualesquiera otras que 
puedan crearse, cuando haya de hacer
se aplicación de la Ley de 29 de Junio 
de 1918, se enten lera por sueldo entero, 
el que para tales tropas y clases se fije 
en el presupuesto y Sección correspon 
diente, donde figuren sus habares, ai no 
ex ate Legislación especial aplicable a 
eiias,

2.° Que al indicado fin, el Consejo 
Supremo de Guerra y Mar ca comunique 
a la Dirección general de 1» Deuda y 
Ciases pasivas los haberes recnficados 
que, conforme a la regia primera de 'a 
presente tfeal orden, correspondan, a fin 
le que por ella o sus Pagaauiias, según 
la residencia de ios pensionistas, se va
ya atendiendo al pago correspondiente,

3,° Que las declaraciones de haber 
se entienden hechas con carácter pro 
visional, ínterin no se reciba, por con
duelo de ios interesados o del Ministerio 
de Graci» y Jusacía, el certificado de 
la inscripción de defunción, en cuyo ca
so se recudcarán o ratificarán las ex 
presadas declaraciones de haber pasivo 
que pasarán a tener el carattar de defl- 
n ti vas.

4.° Que, a medida que se comuni
que a la Dirección general de la Deuda 
y Ciases pasivas la confirmación provi
sional o definitiva de las pensiones que 
vienen satisfaciendo ios Cuerpos, se' 
ponga en conocimiento de éstos, para 
que desde el mes siguiente al acuerdo 
dejen de seguir abonando la pensión.

De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos afios. Madrid, 
20 de Febrero de 1923.

ALCALA- ZAMORA
Señor Presidente del Consejo Supreme 

de Guerra y Marina,
(Gaceta 24 de febrero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Excmo, 8r.: Vista la propuesta de 

esa Junta Central de su Presidencia,
8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 

aprobar, con carácter provisional, el 
adjunto Reglamento para la ejecución 
del Real decreto de 18 de Enero pasudo,

Da Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efecros. D os guarde 
a V, E, muchos años. Madrid, 10 de Fe
brero de 1923.

GA8SET 
8e3or Presidente de la Junta Central 

de Abastos.

REGLAMENTO 
par» la aplicación del Real decreto de 

18 de h-nero de 1923,

De la Junta Central
Articulo 1.° L* Junta Gmtral de 

Abastos, constituida conforme prescrí
ba el articulo o» del Real decreto de 18 
de Enero de 1923, ea virtud de las fa- 
caUades que el mismo le concede, acor

La fijación del precio máximo de los 
artículos alimenticios y de consumo 
considerados indispensables para la vi
da, en vista de las propuestas o infor
mes recibidos de las Jumas provinciales 
e insulares, y de iodos ios datos que sea 
preciso conocer para la determinación 
del coste justificado coa arreglo a lo 
que establece el articulo 2.» del Ra»l 
decreto, A tal efecto, podra exigir ¡e- 
claraciunes de ex.Cencías para”» for
mación de esiadíd-acas de producción y 
consumo, y reclamar Informes de pre
cios a los centros de contraiación fe- 
rías y mercados, y cuantos informes 
considere necesarios respecto a os ele
mentos de la producción, cambio y con
sumo de ias au.oriaades, funcionarios 
entidades o persoa^s ae recobociúá 
competencias en fus asuntos ou? si es
tudien,

La Junta Centr é podrá propo. -r al 
Ministro de Fomauts. 5 las Junt^ pro 
vincíaies e insulares a 1» Den-ra:, i» 
adopción de cuantas medidas tuu ian ai 
mejor cumplimiento de los fines del 
Real decreto y no estén comprenaidas 
dentro de b u s facultades.

Artículo 2.° La Junta Central ne reu
nirá una vez por semana cuando menos 
y las que, por la índole y número dé 
ios trabajos, estima conveniente.

Par* lomar aoaerdos n Oeoeeiuc* / 
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presencia de la tercera perte de los Vo. 
caies, sn primera convocatoria. En se
gunda citación serán válidos los acuer
dos que se adoo-en, caa quiera que &ea 
el número de Vocales que asistan.

Articulo 3.° Se entenderá por subs 
tancias alimenticias de primera necesi
dad y artículos de consamo de todas 
ciases, indispensables para la vida, los 
determinados en ios preceptos 8.° y 9.° 
del Reglamento dictado para la aplica
ción de la llamada ley de Subsistencias, 
principalmente cereales y legumbres y 
sus harinas, tubérculos, frutas y horta
lizas, pan, carnes frescas y saladas, 
pescados y sus conservas, huevos,leche, 
azúcar, vino, aceite y cua esquiara o’ros 
considerados de consumo general; car
bones y demás productos naturales y 
¡os elaborados por las industrias que 
tengan aquel carácter para otras que, a 
juicio de la Junta, sean de absoluta ne
cesidad,

Articulo 4.° De las substancias ali
menticias conceptuadas de primara ne* 
cecidad y artículos indispensables para 
la vida, la Junta Central determinará 
el precio máximo y para los siguientes, 
sin perjuicio de ampliar la revisión a 
cuantos en cada provincia o de un mo
do general se considerasen necesarios:

Ttlgo, harina, centeno, pan, lentejas, 
judías, garbanzos, guisantes, arroz, 
patatas, leche, carnes de todas clases, 
bacolao, huevos, leñas y carbones de 
uso domestico, cebada, avena, otros 
granos destinados a ¡a alimentación del 
ganado, forrajes, despojos de moline
ría, pieles, curtidos, calzados, lanas, 
hilados y tejidos.

Aft culoó.0 La Junta Central, des 
pués de examinados cuantos informes 
crea necesario recabar para la revisión 
de precios de los artículos indispensa
bles eu el consumo general, fijará los 
precios a que en lo sucesivo habrán de 
venderse al por mayor o por menor ta 
les art culos, sujetándose, para efec 
ruar la fijación de precios a Hs norman 
establecidas en el artícu o 2.° del Real 
decreto de 18 de Enero de 1923.

P*ra determinar cada uno de los ele 
menios que influyen en el precio de 
venta de los ártica os respectivos se re
clamará por la Junta Central los inter
ines que estime precisos de las Cáma 
raw Agrícolas, de Comercio e Industria^, 
Consejos provinciales de Fomento, 8e<- 
c ones agronómicas, Pernos oficiales 
que existan y de funcionarios o perdo
nas que, por su competencia en las 
cuestiones que se examinen, sea con ve- 
oten e, » juicio de la Junta, consultar 
antes de resolver en definitiva,

Articulo 6 o La Junta Central podrá 
deiegar tonas o parte de sus atribucio
nes en las provinciales en los casos en 
que las circunstancias de la localidad o 
por tratarse de anícu os de consumo 
local juzgue conveniente tal delegación, 
debiendo expresar la amplitud de la 
misma.

También podrán nombrar Inspecto
res que fiscalicen el cumplimiento de 
b u s acuerdos,

Articulo 7.® La Junta Central te
niendo en cuenta las necesidades en ca
da comarca y las reclamaciones que se 
formulen, podrá proponer al Gobierno 
la preferencia en las remesas, desde los 
puntos de origen a las provincias o po
blaciones Insuficientemente abastecidas 
de alguna o Varias de las substancias 
alimenticias o primeras materias de las 
comprendidas en el ari¡cu.o 3.° de esta 
Reglamento,

El Gobierno, a propuesta de la Jun
ta Central, podrá acordar la fijación 
del orden de remesas y facturaciones de 
las mismas mercancías.

De las Juntas provinciales
Articulo 8.® En las capitales de pro

vincia se constituirán las Juntas que 
determina el articulo 5 ° del Real de- 
creio de 18 de Enero de 1923.

En Menorca, loiza e isias del Ar- 
chipié-ago Canario, donde existe Ca
bildo insutar, se constituirán las Juntas 
insulares que establece el mismo ar
ticulo del referido Real decreto.

Tanto las Juntas provinciales como 
/ís tabulares ce reunirán con la fre

cuencia a que las circunstancias acon
sejen, y como mínimo quincenalmente, 
en los locales de los Gobiernos civiles 
las provinciales, y en los que sus Presi 
dentes designen las insulares,

Para que recaiga acuerdo será pre
cisa la asistencia de la mitad más uno 
de los Vocales que las componen,

Articulo 9.® Los Presidentes de las 
Jumas provinciales e insulares darán 
cuenta a ia Central de su constitución 
tan pronto ésta tenga lugar,

Artículo 10, Será Secretario de las 
Juntas provinciales un funcionario del 
Gobierno civil respectivo, designado 
por el Gobernador, y el que señale el 
Presidente de las insulares.

Articulo 11. Las Juntas provincia
les e insulares serán las encargadas de 
hacer cumplir, inmediatamente que se 
les notifique, los acuerdos de la Junta 
Central,

Articulo 12, Cuando la Junta Cen
tral delegare sus f»cult*des en alguna 
de Jas provinciales, ésta procederá con 
arreglo a las instrucciones que en tal 
delegación se contengan y dará cuenta 
a la Central del uso que de ella hidiese,

Articulo 13. Las Juntas provincia
les o insulares darán la mayor publici
dad a los acuerdos y órdenes relativos 
a fijación de precios de artículos ali
menticios y de consumo, disponiendo se 
coloquen en los establecimientos dedi 
cados a su venta carteles que expresen 
en caracteres visibles los precios fijados.

Articulo 14. Cuando las Jumas pro
vinciales e insulares lo consideren pre
ciso elevarán a la Central propuestas 
relativas a las variaciones o modifica
ciones de precios de los artículos que 
y» hubieran sido objeto de revisión, e 
igualmente podrán proponer la fijación 
para aquellos que no hubieran sido 
examinados anteriormente.

Articulo 15. Los acuerdos de la 
Junta Central y de las provincíale» e 
oculares serán ejecutivos tan pron o se 

hagan públicos por las mismas. Los 
adoptados por las provinciales e insn 
lares podrán ser recurridos ante la Cen
tral en el término de quince dias, de- 
b endo enviar la Junta provincial con
tra cuyo acuerdo se recurra informe 
sobre la reclamación que se formulase.

Contra ios acuerdos de la Junta Cen
tral podrá interponerse recurso ante e¡ 
Ministro de Fomento en las casos de 
anulación de acuerdos de Juntas pro 
vinc'ales y en los que se reclamen con
tra fijación de precios con carácter ge
neral para toda la Nación,

Articulo 16. Cualquier omisión o <n 
fracción ae acuerdos de la Junta Cen
tral o de las provinciales e insulares, 
por parte de ¡os productores, comer 
ciantes, industriales o intermediarios, 
será castigada por las Juntas provincia
les con multas de 100 a 1.000 pesetas, 
que hará efectivas ei Gobernador civil 
o Delegado del Gobierno por el proce 
dimiento vigente de apremio,

Articulo 17, Cuando, a juicio de 
una Junta provincial, la sanción hubie
ra de exceder de 1.000 pesetas, propon 
drá a la Junta Central su cuantía, que 
no podrá pasar de 6 000 pesetas, y 
acordada por ésta la sanción, la hará 
efectiva el Presidente de la Junta que 
la propuso,

Articulo 18, En caso de reinciden
cia, y a instancia de la Junta provin
cial correspondiente, la Central podrá 
acordar el cierre temporal o definitivo 
del establecimiento, dando en tal caso 
conocimiento al Municipio que corres
ponda, a los efectos de anulación de 
licencias,

Articulo 19, Cuando los contraven 
torea fueran vendedores ambulantes, a 
ia primera falta serán multados por la 
Junta provincial, y en caso de reincidir 
les serán retiradas las licencias, comu
nicándolo asi a la Autoridad municipal 
para que anule las que por eha hubie
ran sido expedidas.

Anículo 20. Cualquier sanción que | 
se aplique por ¡as Juntas Centrales o s 
provinciales e insulares será publicada 
en cartaies fijados a la puerta del esta- 
b ecimieuto casiígado y por anuncios en 
ia Prensa periódica, expresando los mo

tivos en que se funda la corrección ím- 
puesta,

Independientemente de las sanciones 
enumeradas en los precedentes artícu
los, se aplicarán al Infractor las penalí 
dades en que incurra por desobediencia, 
y en caso de corresponderle las señala
das en los artículos 265, 348 y 558 del 
Código penal, se dará cuenta a la Auto
ridad judicial.

Anículo 21, El Ministro de Fomen
to podrá designar, por propia iniciati
va o a propuesta de la Junta Centra!, 
Delegados que le representen, para en
cauzar o armonizar los trabajos,

Artículo 22. Para la comprobación 
del cumplimiento de acuerdos de las 
Juntas Central o provinciales e insu a 
res podrán dichas Juntas nombrar uno 
o varios Inspectores, dando cuenta in 
mediata a la Central de esos nombra
mientos,

La misión de los Inspectores se limi
tará a investigar las infracciones a omi
siones que se cometan contra acuerdos 
délas Juntas Central y provinciales e 
insulares, y a la comprobación de de
nuncias formuladas por part culares o 
de oficio, dando cuenta del resultado de 
sus trabajos a la Junta que ios hubiere 
nombrado.

Los Inspectores cuidarán de que se 
cumplan las disposiciones del Real de
creto de 18 de Enero y de este Regla
mento y en cuan'O a la fijación en ios 
establecimientos de los anuncios en que 
consten los precios de los artículos y ¡as 
sanciones impuestas a los infractores,

En cumplimiento de su cometido po 
drán reclamar el auxilio de Jas Auto
ridades y b u s Agentes,

Articulo 23. Del resultado de las vi
sitas, los lüspeciorest habrán de levan
tar acta, suscrita por los mismos, en 
unión del propietario, representante o 
dependiente del establecimiento visita
do y dos testigos,

Artículo 24, Las Juntas diessrán 
instrucciones, a que debí-ráo atenerse 
los inspectores en el cumplimiento de su 
gestión, de manera que quedeo clara
mente prec sadas las atribuciones de ios 
mismos, adoptando en ellas las medidas 
precisas para exigir las responsabilida
des en que pudiesen incurrir,

Percibirán como remuneración una 
participación en las multas que nunca 
podrá exceder del 25 por luO de su im 
por e,

Ar iculo 25. Los acuerdos de las 
Juntas, tanto Central como provincia
les, de imposición de multas serán, des
de luego, ejecutivos; pero la distribución 
de las mismas no se efectuará hasta 
que sean substanciados ios reenrsos in 
terpuestos, o si hubieran transcurrido 
los plazos fijados para interponerlos sin 
que se interpusieran, Las Juntas pro
vinciales darán cuenta detallada a la 
Central de las multas que acuerden,

Articulo. 26, La dibtnbución de las 
multas se hará en la forma prescrita 
por el Real decreto de 18 de Enero de 
lb23. Ei 50 por 100 para el denuncian
te, y el otro 50 por 100 (la totalidad si 
no existiera) se deatinará a los gastos 
de material de la Junta que señaló la 
sanc ón y a la retribución de ios Ins
pectores nombrados,

Articulo 27, Los fondos que por este 
concepto administre la Junta serán de 
posiiados en cuenta corriente del Banco 
de España, a nombre de su Presidente. 
Meusualmente justificará éste a Ja Junta 
Central la inversión durante el mes an 
tenor y el saldo resultante para el si
guiente.

Madrid, 10 de Febrero de 1^23,— 
Aprobado, Gasset,

'Gaceta 24 de febrero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
El Cónsul de España en Berna partí-' 

cipa a este Ministerio, por despacho 
número 6 de 26 de Enero, que el Depar
tamento Federal üe la Economía Publi
ca ha revocado, con fecha 23 de Enero, 
hasta nueva orden, la autorización ge
neral de exportación concedida en 25 
de Abril de 19X1 para ios trapos y ma* 

euiatum (número 3 de la tarifa adtu, 
ñera de exportación suiz»), quedando, 
por lo tanto, la exportación de dichai 
mercancías sujetas a la obtención de un 
permiso especial que desee solicitarse 
del mencionado Departamento federal,

Lo que ae hace público para conocí, 
miento general, Madrid, 16 do Febrero 
de 1923,—El Subsecretario E» de Pal&. 
cios,

(Gaceta 20 de Febrero)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Su b s e c r e t a r ía
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Nombrado e Tribunnl que ha de jug. 
gar las oposiciones, en turno libre, para 
pioveer la Cátedra ue Lengua y Lueri. 
tura castellana del Ins ituto general y 
técnico de Mahón, esta Subsecretarii 
hace público lo sígnente;

1 .® Que por haber presentado em 
instancias debidamente dooumeniadai 
dentro del plazo de la convocatoria y 
acredt ado las condiciones ex glosa en 
la mihma han sido admitidos ios siguien
tes aspiran es: 1, D án'ODio Roca Vá 
rez; 2, D. Miguel Sena Balaguer; 3, don 
Alfredo M lego y D az; 4, D, Rafael 
Momíila Beuí ez; 5, D. Jo b ó Blhzquet 
Marcos; 6, D. Cario» Calatayud Gh ; 7, 
D. Arturo Ta on y Carme; 8, D. Ramón 
begura de la GarníUa; 9, D, Antoln 
Mendioia Queget»; 10, D. Narciso V, 
Peinado Ceivelle; 11, 1). Angel Va bne- 
na Pial; 12, D Sebastián Márquez Al
calde; 13, D. Agut nTínbjttd Melgar; 14, 
D. Gncer o A barran Puente; 15, D, Ri
cardo Gordo Forné»; 16, D, Ezequiel Si
món Domingo; 17, D.* Carmen Arteags 
Hérvele; 18, D, Juan Hernández Mora; 
19, D. Nemesio Sabugo Gallego; 20, don 
G»br ei Espino Gutiérrez; 21, donEa» 
genio Agusiin de Ab ís  González; 22, don' 
Angel Lacalle Fernández; 23, D. Fran-; 
cibco Escolano Gómez; 24, don Joaquín 
Garc-.a Naranjo; 25, D, José M. Pavón 
Suárez de Urbun; 26 D, Manuel (lar- 
cía Galinüo; 27, D, Camilo de Cbouei 
López; 28, D. César Arlas Herrero; 29, 
D. Antonio Peña López; 30, D, Manuil 
Ferrer Maluq,uer; 31, D. Juan Péreí 
Millan; 32, D. Fé ix Saniamana Andrés, 
33, don José Fernández Cao-Cortiido; 
34, q o u  Ricardo Gómez O< tega y Esibi 
da; 35, D. Eufrasio Alcázar Angu-u* 
36, den José Soler Giau; 37 D. Ricardo 
Espinosa Maeso; 38, D. Luis Gregorio 
Mtizorriagay Martínez; 39, D. Luis Me
dina Jurado, y 40, D. Uiaudio Vázquel 
Martínez,

2 .° Que por no acreditar las condi' 
clones exigidas en la convocatoria qué' 
dan exciuidpq; D. Miguel Aivarez F»' 
relo, por no acreoitar ser Licenciado es 
Filosofía y Leiras; D. Juan Bavia 
cía, por faltarle una póliza de do» peíe* 
tas, y D. Antonio Escribano y D. VieeD* 
te Orti, por no acompañar documenta 
Ción alguna,

3,® Que desde el dia en que se anuo' 
cíe este anuncio en la Gaceta comenz* 
rán a contarse loe términos a quesero* 
üereu los artículos 14 y 15 del 1 eglatoeD' 
to de oposiciones de 8 oe Abril de 19^

Madrid, 21 de Febrero de 1923.^^1 
Subsecretario, Anguila,

(Gaceta 25 de Febrero)
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Num. 549 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DX BALEARES
Venciendo en 1,® Abril prój&0 \ 

cupón número 86 de loa Ti ulcs del 
por 100, asi como un trimestre de lfli6 
reses ae las luscupciones L0UD)n*‘1V^ 
de igual renta; ei tupón número 5ó 
lo» Títulos ae¡ 4 por IbO amo^i2,l*,', 
emniaoé en virtud de la Ley de 26 •,l1' 
nio ae 1908, y el cupón número I^n,, 
ia Deuda al 4 per 100 exterior, i* 
reccion General ae la Deuda y Gi»” 
pasivas en virtud de ia auioriíaCL 
quetse le concedí por R. O. de 1^ 1 e 
brero de 1903, ha acoraado que 
el día Ld Mateo próximo sorocMPr

la 
da 
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P1 
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gata Delegación de Hacienda, eln Ifmi* 
jaciún de tiempo, ¡o h de las referidas 
pendas del 4 por 100 interior, exterior 
« amortizadle y las inscriociones nomi 
nativas del 4 por 100 de Corporaciones 
Civiles, est*blec’m entos de Beneflcen- 
cí»f Instruncióo pública, Cabildos, Ca 
pelianias y demás que para so paco se 
hallen domiciliados en esta provincia, 
observándose para la presentación de 
facturas las mismas reglas que en an* 
rieres vencimientos, haciendo presente 
que los Títulos amortzados deberán 
presentarse endosados en la siguiente 
forma: «A la Dirección General de la 
Deuda y C ases pasivas para su reem
bolso» fecha y firma del presentador; y 
llevarán unidos dichos valores los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amordeen.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo mandado para conocimiento de 
los interesado*.

palma 27 d« F^br^ro de 1923,—El In
terventor de Hacienda, Manuel Montis,

Num, 567
AYUNTAMIENTO DE PALMA

NEGOCíADO DE INGRESOS
No habiéndose producido reclama

ción alguna dentro del término de pu
blicidad. prescrito, señalado en e,i anun
Co inserto en este B. O., fecha 15 del 
que rije, n ° 8762, respecto de las con- 
d clones de la subasta aprobadas por 
este Ayuntamien-o, pata adjudicar el 
arriendo, durante los años administra
tivos 1923-24, 1924-25 y 1925-26, de la 
recaudación y -- provecbamiento del ar
bitrio sobre el servicio exclusivo de al 
quiler de los instrumentos de pesar y 
medir y de las pesas y medidas legales 
para las transacciones que se verifi
quen en la vía pública, se anunc a que 
esta hcltac'ón tendrá lugar en el Salón 
de sesiones de esta Corporación Mun - 
cipa!, a la hora once del día treinta y 
uno de Marzo próximo venidero, con 
arreglo al tipo, condiciones y modelo 
del actual contrato, que conbtan en el 
suplemento de este B. O. n 0 8254, co- 
rrespondlenie al diez y echo da No
viembre de 1919

Ptoima 28 ae Febrero de 1923.—Ei 
Alcalac accidental, Pedro Buades.

Núm. 537
ALCALDIA DE ALGAIDA

Ed íCTO,—Igorándose el paradero del 
mozo Jaime Jordá Sastre, natural de es
te término, sorteado en el mismo para 
el reemplazo ¿el año actual, se advier
te al mismo, a sus padres, tutor, parien
tes, amos o personas de quien depen
da, que por el presente edicto se le cita 
pata que comparezca en esta Oasa Oon- 
Bhtonal persoü&liEeuto o por ligítimo 
Tepresentame, a las ocho horas del pri 
roer domingo del inmediato mes de 
Marzo a exponer Jo que le convenga en 
si amo de la claslficac ón de mozos que 
tendrá lugar en dicho día y hora,

Se advierte que la falta de compare
cencia o de representación a dicho acto 
le ocasionará el perjuicio que señala la 
vigente ley de Recio-amiento y Beem 
Plazo, según la cual adornas de ser de
clarado prófugo no le será i ndida nln 
gana exclusión o excepción que, siendo 
Conocida por el imeresado, no su alegue 
cu aquel acto.

Algaida 25 Febrero de 1923.---El Al
calde, Francisco Pujol,

Núm. 518
ALCALDIA DE FORMENTERA

A» jn o t o . — H*bíendo ae proceder a 
*a liquidación de los repartos de utili
dades formados para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal del actual 
ejercicio y an-eriores, ae concede un 
ílazó de veinte días, contados desde el 
8íguiente al del que aparezca inserto 
e8te anuncio en el B O. para que los 
deudores a los mismos puedan satisfa- 

sus descubiertos sin recargo alguno, 
^■fan^carrido dicho pL.zo, incurrirán 
ÍQ8 morosos en el primer grado de 
apremio o sea el 5 por 100 sobre sus 
^otas, con aneg.o a lo dispuesto en la 
UBirucción de 26 de Abril de 1900.

La recaudación tendrá lugar en el 
domicilio del Recaudador D. JoséCoio- 
mar Guasch, sita en en arrabal de San 
Francisco Javier, todos los dias desde 
las ocho a las catorce,

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Formentera 19 de Febrero de 1923, 
—El Alcalde, Miguel Tur.

Núm. 540
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
La cobranza de loa recibos pendientes 

de cobro del Repartimiento general de 
utilidades del actual ejercicio de 1922 * 
1923 estará abierta al público desde el 
dia cinco al diez del próx mo Marzo en 
la Oasa Consistorial de esta villa, desde 
las ocho a las ca'orce horas, advirtien
do a los contribuyentes que incurrirán 
en el apremio de primer grado, o sea e 
5 por 100 de recargo sobre las cuotas 
los que dejen de satisfacer sus descu
biertos en los plazos indicados, y trans
curridos tres días mas quedarán incur
sos en el de segundo grado.

M»rrstxi26 Febrero de 1923, —El Al
calde, Jaime Bestard,

Núm. 420
ALCALDIA DE SAN JOSE

A tenor de lo dispuesto en el art,° 75 
del Rial decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mi 
presidencia en sesión celebrada el día 
veinte y ocho del actual procedió al 
nombramiento de loa Vocales natos de 
las Comisiones da evaluación del repap 
timientó resultando designados los 
siguientes:

De la parte Real del repartimiento,— 
D, Francisco Prats Ferrar, Cas Costaa, 
San José.

D. V eente Sorra Torree, Cas Costas, 
San Jorge.

Un reoresentanti de la Salinera Es- 
paño1», Sao Francisco.

D Juan Ribas Juan Bellotera, por 
lodusirial.

Un representante designado por el 
Sindicato Católico agrario.

Parte personal del repartimiento.— 
Parroquia de San José —D. Antonio 
Mari Torres, Cura Párroco; D. Bernar
do Prats Tur, Roíg; D. Juan Ribas Sala, 
Cal Tiu y D, Juan Prats Tur, Can Mi- 
quel,

Parroquia de San Agustín, —D José 
Serra Ciapés, Cura Párroco; D, Juan 
Mari Ribas, Can Barda; D, Bartolomé 
Ribas Ribas, Guercho y D. Antonio Car
dona R has, Chinchó,

Parroquia de San Jorge,—D. Anto
nio Mari Tur, Cura Párroco; D. Juan 
Sorra Sorra, Cas Sorras; D. Juan Orvay 
Serra, Cas Ovays y D, Juan M»ri Fe- 
rrer, Can Maña,

Parroquia de San Francisco.—D, José 
Torres Torres-, Cura Párroco; D, José 
R.bas Roig, Margarla; D Vicente Fe- 
rrer Orvay, Des Eacó y D, Bartolomé 
Riera Prats, Rotas.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las an
teriores designaciones y ordenanza de 
dicho repartimiento.

Lo que se público para conocímien'o 
general y a efectos de reclamación que 
deberá formularse an^e esta Alcaldía 
en el plazo de siete días hábiles, desde 
la publicación del presente en el B. O. 
de la provincia.

Sun José a 30 Enero de 1923.—£1 
Alcalde.—P. A de la J. M.—El Secre
tario, Francisco R bas,

Nún. 447
ALCALDIA DE LLÜBI

Ed ic t o ,- A tenor de ¿o dispuesto en 
el »rc, 75 dei Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, la Junta Municipal 
de mí presidencia en sablón del dia 24 
Diciembre último ha procedido a la de 
signación de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación dei reparti
miento, resultando corresponder a los 
señores siguientes:

De la parte Real, —D. Luis de Barcia 
Caieio, Mayor contribuyente por Rún- 
tica, vecino. -

D, Jo«é Zaforteza Orlandis, idem por 
Ídem, forastero,

D, Antonio Borrás Cladera, idem por 
Urbana,

D. Jaime Ferrá Pujol, Idem por In
dustrial,

De la parte Personal.—Parroquia 
única.—D. Gabriel Thomás Siquier, 
Cura Párroco.

D. Guilleimo Feüu Torreas, Contri
buyente por Rústica,

D. M’guel Malet Segal, ídem por 
Urbana.

D. Celestino Homar Vanrell, Idem 
por Industrial.

Asimismo quedan expuestos ai pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de redamuc’ón 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de sie e días há
biles ante esta Alcaldía,

En Llubí a 15 de Febrero da 1923, — 
El Alcalde, Jaime Nadal — Por A de 
la J, M,— El Secretario, Francisco 
Campa,

Núm. 453
ALCALDIA DE BUGER

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del-Real decreto de 11 de Saptiem*. 
bre de 1918, la Junta municipal de mi- 
presidencia en sesión de dia 7 del ac- 
taal, ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de los Comisiones de 
evaluación del Repartimiento, resultan
do corresponder a los Señores siguien
tes:

De la parte Real.— D. Juan Femenia 
8 quier; D. Francisco Torrens Bu-idas; 
D, Nicolás Siguler Verd y D. Rafael 
Cerdá Vicens.

De la parte Personal.—Parroquia 
única de San Pedro.—D. Guillermo 
Mascaró Buades, Cura Párroco; Don 
Lorenzo Capó Pascual; D. Jaime Capó 
Siquier y D. Rafael Amengual Tórreos.

Asimismo puedan expuestos al pú 
bltco los documentos administrativos 
que hau servido de base para las an 
teriorea designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a ¡os efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularle, 
en su caso, en el plazo da siete días há 
biles ante esta Alcaldía.

Búger 9 Febrero de 1923^—El Alcal
de, Jaime Pona. P. A. de la J. M,"- 
A. Galabert, Secretario.

¿tum. 455
ALCALDIA DE E8PORLAS

Ed io t o .—A tenor de lo dispuesto en 
el articulo. 75 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, la Junta Muni
cipal de mi presidencia en sesión del 
día 7 del actual ha procedido a la de
signación de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del reparti
miento, resultando corresponder a ios 
señores siguientes:

De la parte Real.—D. Guillermo 
Llaneras Mir, Joaquín Gual y Gual, 
D. Sebastián Nadal Serra y D. Ciernen- 
te Verdaguer Tarradeilas.

De la parte Personal.—Don Mateo 
Togores Maimó, D, Bartolomé March 
Paiou, D, Bartolomé Mír Aiemañy y 
D. Bartolomé Camps Farrá.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía,

En Esporlas a 13 de Febrero de 1923. 
—El Alcalde, Juan Llaneras,—Por A. 
de la J, M,—El Secretario, José Sa- 
bater.

I Nún, 529
ALCALDIA DE SINKU

i Ed ic t o .—A tenor de lo dispuesto en
j el art, 76 del R. D, de 11 de Septiem
i bre de 1918, la Junta Municipal de mi 
* presidencia en sesión del día 11 de este 
1 mes ha procedido a ia designación de

3 
los Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento, resultan
do corresponder a los señores siguien
tes:

De Ja parte Real,—D. Andrés Real 
Font, Excmo. 8r, Conde de España, 
D.e Francisca Alomar Munar, D. Jaime 
Vanrell Munar y D. Juan Antonio 0*1- 
dentey Térras».

De la parte Personal,—Parroquia de 
Sineu,—D. Andrés Más Soto, Cura 
párroco; D, Juan Font Vidal; D. Ga- 
bdel Amengual Roig y D, Guillermo 
Crespi Niell,

Parroquia de Lloríto.—D. Bernardo 
Orel! Horrach, Gura párroco; D Jaime 
Ferrar Jaume; D. Francisco Jordá 
Jaumey D. Pedro Juan Gelabert Car- 
bonell,

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las an- 
tertores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de 7 dias hábiles 
ante esta Alcaldía.

En Sineu a 15 de Febrero de 1923.— 
El Alcalde, Francisco Grespi.—P. A. de 
la J. M —El Secretario, Juan Ferragut.

Núm. 639
ALCALDIA DE SANSELLAS

En cumpliiníenro de lo dispuesto en 
el artículo 75 del R, D. de 11 de Sep
tiembre de 1918; la Junta Municipal de 
mi presidencia en sesión celebrada en 
el dia de hoy, ha procedido a la desig
nación de los Vocales natos de las Co
misiones de evaluación de los Reparti
mientos de la parte Beal y Personal dan
do el siguiente resultado:

Comisión de la parte Real, — D. Bar
tolomé Habrás Ramin; D Buenaventu
ra Rubi Mateu; D. Gabriel B büom Bi- 
biloni y D, Antón o B.biioni Ponn,

Comisión parte Personal, —Parroquia 
única, —D, Guillermo Parara Pascual, 
Cura Párroco; D. Matías Pona R*mo- 
neli; D, Juan Citer Verd y D, Au ^q u io  
Baunasar Gelabert,

Cumplimentando el párrafo 2,° del ar
ticulo 75 del B. D. citado, permanece
rán expuestas al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de sleie días, 
contados desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio en el B, O, 
con los documentos admin strativos que 
han servido de base parala designación 
de las expresadas Comisiones de evalua
ción.

Sanselias 24 de Febrero de 1923. —El 
Alcaide, Gaspar Onver.—El Secretario, 
Antonio Verd.

Núm. 558
ALDALD1A DE BUÑOLA

Queda expuesto ai público, por espa
cio de quince días, en esta Secretaria y 
a efectos de reclamación el padrón de 
células personales, formado para el 
próximo año económico de 1923*24.

Ruñóla 26 de Febrero de ly23—El 
Alcaide, Vicente Ruselló.—Ei Sacruta- 
rlo, Antonio Nadal,

Núm. 546
Don Maximiano Bravo Pere^ Presidente 

de la Audiencia de Palma.
Pot ia pfasuüie requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonio Tur Tur (a) 
de Can Muson, de quince años de edad, 
h jo de Juan y de Mana, soltero, labra
dor, natural y vecino de San Maceo 
(Isla de Ibiza) y acmaimente de igno
rado paradero, procesado en causa so
bre hurtos, para que dentro del térmi
no de quince días a contar desde la in
serción de 1a presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audiencia 
a fin de señalar nuevo dia para la cele
bración dei juicio oral de la expresada 
causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde,

Por tanto; se encarga a las Autori
dades e individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del re- 
tendo procesado, y conseguido lo con
duzcan a la prisión preventiva de loiza 
a disposición de este Tribunal,

Dado en Palpa de Mallorca » Yelwlh

M.C.D. 2022
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seis de Febrero de mil novecientos 
vem.hres,—Maximiano Bravo,—El Se
cretario, Luis Canais,

‘Núm. 521
Don Juan Alcover Maspons, Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
adminisirativo.
Certifico: Que por el espresado Tri

bunal se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
diez y siete de Febrero de mil novecien
tos veintitrés. En los amos juicio con
tencioso administrativo promovido por 
D. Tomás Vidal y Ramón, z patero, 
vecino de Estábilmente (boy lérrmiuo 
de esta ciudad), defendido por el Letra
do D. Luis Aie^afiy, y en ei acto de la 
vista D. Gabriel Fuster, y representa
do por el procurador D. Jaime Fioi, 
con citación del señor F.sc*l como re 
presentan.e de la Administración y dei 
Excmo. Ayuntamiento de esta cmdad, 
contra la resolución del tir. Goberna
dor civil de la provincia, fecha cuatro 
de Agosto ae mil novecientos veia.e, 
por la que desestimó el recurso que Don 
Guillermo Borré» Uabier y D. Tomás 
Vidal R'.l ü ü u ¡nterpusiBrou en aizau» 
del acuerdo lomado por dicho Ayuut»- 
mienio en sesión de veintiséis do Enero 
entonces último de utilizar para comen 
Serio de Esiabllmems el que está em
plazado en el sitio «Estabius de Son 
Guale.■Fallamos: que debemos decla
rar y declaramos no haber tugar a la 
demanda presentada por la represen
tación de D. Tomás Vidal y Ramón en 
veinte y dos ae Diciembre de mu nove

cientos veinte, y confirmamos la reso
lución dictada por ei Sr. Gobernador 
civil de la provincia en cuatro de Agos
to de dicho año, con imposición de eos 
tas al demandante. Para su notificación 
al Ayuntamiento de esta ciudad, publi
quese el encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de la provincia, a menos que 
dentro de segundo día se solicitare que 
le sea notificada en la forma prevista 
en primer tugar por el articulo doscien
tos dos del Reglamento de lo conten- 
cioso-administraiivo. Y asi que sea fir
me, devuélvase al 8r. Gobernador el ex
pediente gubernativo. Y asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juz
gando, lo pronumciamos, mandamos y 
firmamos.■Enrique Lassata.aR, Oa 
yetano Vázquez.■Rafael. Rabio.■José 
dampoi,■Amonio Lliteras.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l b t ih Of i
c ia l  de la provincia libro y firmo la 
presente certificación en Paima a vetn 
.e y tres de Febrero de mil no»ociamos 
veinte y tres. -Ju*u Aicover.

Num. 560
Don Baltasar Marqués y Fio!, Secretario 

del Juagado man.cipal de^ duirito de ¡a 
Latearai de la ciudad de Palma,
Por el preseutd edicto hago saber: 

Que en ei jumio verbal se s.gue por an
te este Juzgado municipal a instancia de 
D. Germán Ballester en nombre de don 
Jaime R pon y Alorda contra Dolores 
C»bot y Pous, auaeme y en ignorado pa 
radero, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabez*- 
miemo y parte dispositiva a la letra di

cen: «Sentencia.«eEa la otada-I de Pal
ma a tfes de Febrero le mi novecien
tos veinte y trés, habiendo visto el Tri
bunal municipal del distrito de la Cate
dral constituido con D, Gabriel Ruiláu 
Ballester, Juez suplente y los Sres, ad
juntos que suscriben, el presente jálelo 
verbal, instado por D. Germán Bailes* 
ter en nombre da Don Jaime Ripoll y 
Alorda, vecino de Bínlealem, contra Do
lores Oabot y Pona, en reclamación da 
cantidad.■Fallamos: que debemos con* 
denar y condenamos a Dolores Oabot y 
Pona a que dentro tercero dia, satisfaga 
al actor D. Jaime Ripoll y Alorda la sa
ma de cien pesetas, con los intereses 
correspondientes y costas del juicio. Por 
la rebeldía de la demandada publiquese 
esta sentencia en la forma prevenida en 
el articulo 769 de 1» ley de Enjuicia 
miento civil, Así por ésta nuestra sen
tencia definitivamente Juzgan lo la pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Gabriel Rufián, «■ Miguel Far, ■ José 
Fontirroig,■Leída y publica h* sido ¡a 
precedente sentencia por el tribunal que 
la dictó en audiencia publica el m smo 
d>a de su fecha, y doy Fé.■Baltasar 
Marqués,

Y p »ra que sirva de notificación a la 
parto demandada Dolores Oabot y Pons 
de ignorado paradero, expido el presen
te en Palma a cinco de Febrero de mu 
nuevecientos veintitrés.—Baltasar Mar
qués,

Núm, 543
Don Mateo Barceló Estela, Jue^ munici

pal de la villa de Sineu, partido judicial 
de Inca, provincia de Baleares.
Higo saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Secretario suplente de este 

Juzgado y debiendo provAerte con arre, 
g o a lo Ispuisto en eiRet Diar»;. 
del Ministerio da Gracia y Justicia 4, 
29 de Noviembre del año 1920 y 
Orden de 9 de Diciembre siguiente, l3 
anuncia dicha vacante para que dentro 
del plago de treinta dias, contados dea. 
de su publicación en la Gaceta de MadrU 
puedan los aspirantes presentar sus ao'1 
licitudes con los documentos que jg. 
ban acompañarlas ante el M. I, SaQof 
Juez de primera instancia del partido di 
Inca,

Y para su inserción en el Botín' 
Oria [AL de la provincia, expido el pre. 
seute en Bineu a diez y nueve de Febro. 
ro de mil novecientos veintitrés,—^ 
Juez municipal, Mateo Barceló,—ElSt 
cretarlo. Bartolomé Pona,

Nún. 647
RECAUDACION

DK IMPVíSdT-J8 MUN10IPALH8
Don Jaime Ignacio Salóm Viiialoügi, 

Administrador Recaulador de Iq . 
puestos municipales de Excelendsimi 
Ayuntamiento de Palma,
Higo saber: Qia confecciónalos lor 

padrones de C*'rU4)a8 de Lujo y CíJ 
nos para e. añi 1923 24 le tos eomrh 
Duyenies de la Otpiiai y su íérmioo 
quedan expuestos al público a efectos 
de reclamación durante quince diashi i 
biles a contar desde la publicación al 
B. O., en la Oficina calle del Teatro Ba- 
lOAF 19i

Pa ma 15 Febrero de 1923.—El Ad 
ministrador-Recaudador, Jaime Ignacio 
Salóm,

Núm. 615

BANCO AGRARIO DE BALEARES Núm. 459

BANCO DE SOLLER
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Balance que comprende el ix* ejercicio desde i? de Enero a 3x de Diciembre de 1922 MIN

Caja y Bancos:
Cuja y Banco de España, 
Bancos y Banqueros, ,

Activo

Cartera:
Efectos de comercio hasta noventa días , 
Titulos-fonaos públicos.............................  
Otros valores, . ....................................

Créditos:
Deudores a plasos 

Mobiliario e instalación 
Accionistas , . .
MercaUeiias. , .
Cuentas Transitorias 
Maquinaria en Depósito.

VALORES .NOMINALES

SITUACION EN 31 DE DICIEMBRE DE 1922

Acciones en Depósito. * 
Depóditos en Garantía. . 
Valores en Oustoai». . 
Inmaebíes en Garantía .

Pcietas

56.824'75

Peaetas

73.594-79 130,419 54 I.

893.310*65
60.763-00 

1,000 00 965.060*66
II.

e • e

• 1 •

• 1 f

, • •

ei.

261.52544
9.769 45

26O.UUO*UÜ 
306,z76‘73
348.621*41
26.457*63

III.

IV.
V.

VI.
Vil.

• 1 •

• • •

1 1 1

1 i 1

65.000 00 
23.000*00 
14.000 UO 
23.610*00

Activo
Caja y Bancos: 

Caja y Banco de España...................................  
Monedas y billetes extranjeros (valor efectivo) . 
Bancos y Banqueros.....................................

Cartera. Efectos de Comercio harta 90 lias . .
Id. de id. a mayor plazo . ,

Títulos: Fondos públicos......................... . . .
Otros valores..........................................

Créditos, Deudores con garantía prendaria, , , 
Denoores varios a la vista.........................  ,

Deudores a plazo..............................................  ,
Deudores en mon- da excranjeru (valor efec ivo), 

Inmuebles , ... ,
Mobiliario.....................  
Accionistas. . .  .........................  . . . .
Depósitos en garantía (valor nominal) . . . .

Id. en custodia id. ,

Suma el Activo .

PeseU»

236 OOr^ó 
20.712'^

312,10931 
187 4u6^ 
490 271-26 

L0i4,067^ 
2.826 713‘6ó

912 416 70 
5.112 41 l*Oi

361 850'00 
319.z47'01

10 C'OO'W 
14.970*61

1.060 000 00 
2,632.27500

24.741.150-30

, . 4O.223.661‘3'

A 
bern 
de te

V.

Capital
Fono? ae Reserva, . . 
Acreuoores:

Acreedores a la vista 
EfeciOb a Pugar . . • 
OoiigaciuneD al Portador 
DepOaUüd VoiuutaiiOS . 
Caja do A burros . , ,
D.videndus Activos . . 
Bo u c Uc íOb pui Lquidat.
PermuMB > OaUAUcxas ।

VALORES NOMINALES

2.401.740*45
■KnasBKamjssaH T

Pasivo Pesetas II
.i,,. 500.000*00 HI.
• • • । । 1 • e • o • 20.000'00

• । । । 88.973*18 IV.
• • 1 1 f 258 616*26 V.
1 . • • • a a • e 1 1 250.000*00 VI.
a a • • a 1.016.601*84
. • • » • 123.174*90
e • • • • 2.670*6u

271*97
e 1 1 • . e 26.741 81

Capital .
Fondos de reserva

Pasivo

Acreedores: Acreedores a la vista.........................  . •
Id. a mayores plazos...............................  
Id. en moneda extraojera (valor efectivo]

Efectos y demás obligaciones a pagar 
Obligaciones ai portador.........................................  . .
Acreedores por depósitos en garanda (valor nomina.) ,

Id. por id. en custodia. 
Remanente del ejercicio anterior

Suma de Pasivo.
Beneficios: D»fdrénela .

Igual de Activo,

id.

PewtM__

1.600.000*00
400.000*00

1.866 918‘H
6 144.643 40
2.043,944*^

169.331*00
500 000*00

2.632.276-00
24.741 160*3?

3.236‘1ü

40.000*498 7;
223.16^

4O.223.66r3Í
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Aci eedores 
AcroeaOics 
Acieeuoies

. or acoiones en depóu to 
por de^ósuua «u gnrau.ia 
por vatores en cuatoai».

tiaianuas ue CióUÁto, •

66.000*00
23.ÜUU‘00
14.000*00
20.610*00

8411er 31 Diciembre de 1922, —El Presidente, Juan Pulg,—El Director Ger6fl' 
te, Amauor Canal».— El Secretario, Gaspar BorrAs.

8.401.740*46
PALMA. — EaoüKLA-TiPoa&ÁFiOA

Palma 31 Diciembre de 1922.—El Presidente, Antonio Sitjar,—El Director-Ge
rente, Honorato Salóm,
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